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EXPEDIENTE: 1871/2026                                       
  

         
 

ANUNCIO

Estando prevista  la  vacante  de  la  plaza  de  Intervenció n  de  este  Ayuntamiento,  por  haber 
obtenido su titular nuevo destino  de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 y siguientes 
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de la Administració n Local con habilitació n de cará cter nacional, se hace pú blica 
la necesidad de su cobertura de manera temporal, mediante alguna de las formas previstas en 
los artículos 48 y siguientes del Real Decreto 128/2018, antes mencionado.

Los funcionarios habilitados interesados disponen de un plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicació n del presente anuncio en el Tabló n de Edictos de la 
Sede  Electró nica  de  este  Ayuntamiento  y  a  través  del  Colegio  Provincial  de  Secretarios, 
Interventores y Tesoreros de Administració n Local de Có rdoba.

La solicitud deberá  presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Almodó var del 
Río, a través de la sede electró nica o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 
de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Comú n  de  las 
Administraciones Pú blicas.

Las retribuciones atienden a las siguientes características del puesto:     

Intervenció n

• Grupo: A1

•  Nivel: 30

•  Complemento Específico: 6.665,96 euros
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Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original prodrá verificarse en
http://www.almodovardelrio.es


